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Ref.: Proceso Declarativo de Enriquecimiento Sin Causa seguido por ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES contra MANUELA JIMÉNEZ DE JIMÉNEZ, en calidad de cónyuge supérstite 

del causante JOSÉ FRANCISCO JIMÉNEZ BOLAÑO     

INFORME SECRETARIAL: 13-04-2023.- Señora Juez, Paso al Despacho el presente proceso, informando 

que el demandante presento escrito de subsanación de manera extemporanea.  SIRVASE ORDENAR. 

 
EDDA ROSANA CERCHIARO NOGUERA 
SECRETARIA 

 

Ref.: Proceso Declarativo de Enriquecimiento Sin Causa seguido por ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES contra MANUELA JIMÉNEZ DE JIMÉNEZ, en 

calidad de cónyuge supérstite del causante JOSÉ FRANCISCO JIMÉNEZ BOLAÑO RAD. 

479804089001- 2023-00025-00    

 

Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y una vez revisada la presente demanda Declarativa de 
Enriquecimiento Sin Causa seguido por ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES contra MANUELA JIMÉNEZ DE JIMÉNEZ, se observa que auto de fecha veintiocho 
(28) de marzo de 2023, mediante la cual se inadmitió la demanda, se le concedió a la parte 
demandante el termino de cinco (5) días para su subsanación. Auto que fue notificado en estado el 
día 29 de marzo del presente año, a través de la página web de este Despacho. 
 
Así las cosas, el demandante contaba con los días 30, 31 de marzo y los días 10, 11 y 12 de abril de 
2023 (téngase en cuenta que los días 3,4,5,6,7,8 de abril de 2023, la Rama Judicial se encontraba en 
cese de actividades con ocasión a la Semana Santa), para presentar la subsanación correspondiente, 
documento que solo fue presentado por el ejecutante vía correo electrónico el día 13 de abril del 
presente año, siendo extemporánea, razón por la cual el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
Zona Bananera, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Declarativa de Enriquecimiento Sin Causa seguido por 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES contra MANUELA 

JIMÉNEZ DE JIMÉNEZ, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Una vez en firme la siguiente providencia, DEVOLVER los anexos sin necesidad de 

desglose al demandante y ARCHIVAR el expediente dejando todas las anotaciones pertinentes en el 

libro radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Auto Rad. 2023-00025 / 24-ABR-23 

SOFÍA INÉS DAZA ESCOBAR  
JUEZ 

 

 
LCS 


